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Gorra ,porque no puede darse caso en que se lapongan á
presencia del Consejo 5 y los Abogados que asisten á la
defensa de estos Pleytos ,informan en pie, entran con Gor-
ra,y elEscribano que hace relación se pone en medio de
los Abogados.

La Magestad del Señor Don Fernando Sexto, por Real
Decreto de 2 1.de Marzo de 17 5.2. mandó observar la anti-
gua costumbre, de que los Militares usaran de su Privilegio,
y Fuero al tiempo de hacer su Testamento ,no solo estando
en Campaña ,sino también en qualquiera otra parte, siem-
pre que gozasen fuero 5 y en falleciendo el Militaren Cam-
pana ,ó fuera de ella, con Testamento ,ó abintestato, cono-
cieran de estos Autos,y de los de Inventario ,yPartición los
Auditores de Guerras ydonde no los huviese, los Gefes de
losRegimientos 3 y en defecto de uno,y otros ,la JusticiaOrdinaria, comisionada de la Militar por el Consejo de
Guerra 3 y para no dividir las Causasy conservar unidos los
Procesos de un mismo asunto, mandó S. M.que la jurisdic-
ción privativa declarada á favor del fuero de Guerra,para ha-
cer los Testamentos, y conocer de los Inventarios ,y Parti-
ciones ,fuera no solo para los bienes que se hallaren á los
Militares donde fallecen ,sino también para los que les per-
tenezcan en qualquiera parage ,bien sean adquiridos ,óPa-
trimoniales , siendo libres jporque si fuesen de Mayorazgo,
deben conocer sobre la succesion los Tribunales ,que de-
terminan las Leyes del Reyno ,según la diversidad de los
Juicios ,á cuyo efecto se estableció por punto aeneral estaComisión, como dependiente, y delegada del^Consejo deGuerra , adonde han de acudir las Partes , que se sintiesen
agraviadas de los Autos ,y procedimientos de las referidas-
Justicias. (8)

Real Orden de 9. de Junio de i? 5 5. que se comu-
nico al Ilustrisimo Señor aftual Gobernador del Consejo sedice , que la Junta de Comercio, y Moneda havia hecho

pre-
<*) Archivo déla Sala, libro de Gobierno, año de ,7,.. folio 9..
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presente á S.M. los muchos ,y graves negocios, que depen-
dían de su expedición ,y á que no era posible atender con
la puntualidad que con venia ,y propuso se la quitara el co-
nocimiento de las Causas, que se ventilaban sobre el trato,
ó contrato particular, cometiéndolas á la Justicia Ordinarias
y que todas las Causas que ocurrieran sobre moneda falsa,
se siguieran por las mismas Justicias, con los recursos á la Sa-
la, y Tribunales que correspondiesen 3 y que concluida, se re-
mitieran á la Junta los cuerpos de delito ,que constasen en
las Causas de moneda falsa ,y demás instrumentos ,y ma-
teriales de la falsificación : Y haviendose conformado S. M.
con lo propuesto por la Junta, lo mandó asi, con el adi-
tamento de que si se hallase inconveniente en algún caso
particular ,en que estuviese privada la Junta de abocar el
conocimiento de alguna Causa criminal, ó negocio, la con-
cedió S. M. esta facultad, como la tiene el Consejo por va-
rias Leyes ,con reserva de lo perteneciente á los Gremios
de Madrid,por que quiso S. M. se les conservara el fuero
que gozaban, conociendo de todas sus Causas los Tenien-
tes de Corregidor ,como Subdelegados de la misma Junta
de Comercio, otorgando para ello las apelaciones. (9)

Los Pleytos que en discordia se remiten por la Sala de
Provincia , corresponde la vista ,y determinación á la Sala
de Justicia.

Los Señores Ministros de Sala de Provincia asisten con
los de la de Mily Quinientas ,y la de Justicia á la vista de
los Pleytos de Tenuta, los de Reversión á la Corona, y los
Grados de segunda Suplicación.

En la Sala de Provincia se despachan Provisiones auxi-
liatorias de las Requisitorias ,y Despachos , que libran los
Alcaldes de Corte, y Tenientes de Corregidor de Madrid.

Se examinan Escribanos Reales, yNumerarios, como
se hace en la Sala de Justicia.

v-/A-
(p) Archivo de la Sala, lib. de Gobierno, año de 1755. fotafo».



DE LOS TLEYTOS QUE SE
en discordia a mas Señores Ministros.

OS Pleytos que se remitieren en discordia por algu-
JLj na Sala ,sean tres ,quatro, ó mas Señores Ministros,
está mandado (i) se vean en la Sala adonde toca la remi-
sión, por los que al tiempo de la vista se hallaren en ella,
conforme á la dotación de cada una.

Que los Pleytos de Tenuta, que en virtud de Orden de
S. M. se viesen por todo el Consejo, y se remitiesen en dis-
cordia á mas Jueces ,los puedan ver ,ydeterminar solos
tres Señores Ministros, aunque haya mas hábiles s y lomis-
mo se practique en las de los demás Pleytos, que se viesen
por todo el Consejo.

Las discordias de los Pleytos de Tenutas ,que se vén
por las tres Salas ,se vean también con otros tres Señores.

Las discordias de los Pleytos de segunda Suplicación
se vean por tres Señores Ministros, que nombrare el Señor
Presidente, ó Gobernador del Consejo.

Las Remisiones de los Pleytos de menor quantla se han
de ver por un Señor Ministro,que nombrare elSeñor Pre-
sidente ,ó Gobernador.

Las discordias de la Sala primera de Gobierno tocan
á la segunda, y las de estas dos Salas á la de Mily Qui-nientas.

Las discordias de los Pleytos de Tierras Realengas, yal-
dias, ydespobladas ,prescribe la forma de verse el Real De-
creto ,que expidió el Señor Rey Don Phelipe Quinto en
6.de Noviembre de i74 3. (2 )

Las Remisiones en discordia de la Sala <de Provincia,
tocan á la de Justicia ,y las de esta á la de Provincia 3 y las
de estas dos Salas á la de Mil y Quinientas.

(i) Auto 108. lib.2. tit.4. Recop.
(2) Auto 102. lib.2. tit.4.Recop.
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Las de Mily Quinientas á la de Justicia, y las de las

dos á la de Provincia 3 y las Remisiones de qualquiera de
las referidas Salas del Consejo, se han de ver por los Seño-
res Ministros de aquella donde toca verse en remisión, sin
pasar ,ni concurrir los de la Sala Originaria, si no es en ca-
so de faltar Ministros hábiles para ser Jueces en la Sala
donde se ha de ver en remisión ,que en este caso se han
de suplir de la Originaria remitente, si hay algunos que no
fueron Jueces en la Remisión.

Las Remisiones en discordia de las fuerzas de Cono-
cer ,yProceder ,yMillones,que se vén en la Sala primera
de Gobierno, corresponde ¿ los Señores Ministros de las
tres Salas, que no fueron Jueces en ellas.

Las Remisiones de los Pleytos de Tenutas , y demás
que se viesen con las tres Salas de Justicia, se han de ver
por todos los Señores Ministros de ellas, que no lo fueron
de la Remisión ,y bastará se vea con tres 3 y si no huviere
en las tres Salas, tres que puedan ser Jueces, los ha de nom-
brar el Señor Presidente ,ó Gobernador de los de las dos
Salas de Gobierno.

En las Remisiones de los Pleytos de segunda Suplica-
ción, también ha de nombrar el Señor Presidente tres Se-ñores Ministros de ios de las tres Salas de Justicia ,que no
fueron Jueces en la discordia 5 y en caso de no haver tres
hábiles para ser Jueces de las tres referidas Salas ,podrá
nombrar los que faltaren de las otras dos Salas.

Las Remisiones de los Pleytos de Tenuta ,v demás
que se vieren por todo el Consejo , tocan á los'Señores
Ministros ,que ha de nombrar el Señor Presidente , de los
que no fueron Jueces en ellas ,y basta que sean tres, aun-
que haya mas que puedan serlo.
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CAPITULO
DE LA SALA DE APELACIONES

de Pleytos de menor quanña.

LOS Señores Presidentes ,ó Gobernadores del Conse-

jo,mensualmente nombran dos Alcaldes de Corte,

que componen la Sala de Apelaciones de los Pleytos de me-

nor quantia, que en los tiempos pasados se entendian aque-
llos, que (i) no excedía su interés de ioog. maravedis s pe-
ro posteriormente en 9. de Septiembre de 1750. (2) á ins-
tancia del Señor Fiscal del Consejo, que entonces lo era
el Señor Don Pedro Samaniego ,Marqués de Monte-Real,
actual Ministro del Consejo ,y Asistente que fue de Sevilla,
se consultó a S. M. el mucho tiempo que ocupaba á la
Sala de Provincia las Apelaciones de las Sentencias de Pley-
tos de corta entidad ,en perjuicio del que era necesario pa-
ra el mas breve despacho de los Pleytos de mayor grave-
dad, y en que se disputan quantiosas sumas de maravediss
y S. M. resolvió ,que los Alcaldes en Sala de Apelaciones
conociesen de los Pleytos, cuyo interés no exceda de 300^.
maravedis , asi como antes lo hacían hasta en la suma
de iooy.

Los dos Alcaldes, que parala Sala de Apelaciones nom-
bra el Señor Presidente ,ó Gobernador mensualmente, los
puede reelegir 5 yaunque no lo haga ,y sea cumplido el
mes ,continúan despachando hasta que el Señor Goberna-
dor nombra otros 5 ypor ausencia ,ó enfermedad de algu-
no de los dos nombrados, despacha con el que queda, el
mas moderno de los que fueron de Apelaciones en el mes
anterior. Y es del cargo de laEscribanía de Cámara de Go-
bierno de la Sala del Crimen en la Secretaria
de la Presidencia el Libro que está formado ,en donde el

Se-

(i) Ley 18. tít.6. lib.2.Recop.
(2) Archivo del Consejo.



de Pleytos de menor quantia. i8 3
Señor Presidente, ó Gobernador del Consejo señala el nom-
bramiento de los dos Alcaldes, y el mismo Libro se reserva
en el Acuerdo de la Sala del Crimen.

Los Pedimentos, y mejoras de Apelación de los Pleytos
de menor quantia , se decretan por los Escribanos de Cá-
mara de la Sala del Crimen ,y á este fin turnan semana-
ñámente.

Para la vista ,y determinación de todos los Pleytos de
que conoce la Sala de Apelaciones ,se señalaron las tardes
délos días Lunes, Miércoles ,y Viernes de cada semana y
se destinó una Sala dentro de la Cárcel de Corte 5 pero ac-
tualmente hacen la Audiencia en los mismos Estrados , ybajo del Dosel donde se sientan los Alcaldes para el despa-
cho de las Causas Criminales 3 y todos los dias que sea pre-ciso, y sin aguardar los asignados, se forma la Sala de Ape-
laciones para el despacho de los Pleytos de menor quantia.

En la Sala de Apelaciones los Escribanos de Numero
y Provincia hacen relación en pie,poniéndose Capa de ce-
remonia ,en la misma conformidad que lo hacen en el
Consejo ,y los Abogados se sientan para informar 5 en los
Pedimentos se dá el tratamiento deM. P. S. y en la Supli-
ca de Alteza 3 y á los Señores Ministros del Consejo Real
los de el de Estado ,y Mayordomo Mayor de S. M. tam-bién se les dá el tratamiento de Señor , como se hace enel Consejo 3 porque siendo Titulo,ó Grande de España el
que litiga,se dice el Duque ,elMarqués de tal,y Don F &c
Y á los Prelados se les nombra el Reverendo Arzobispo iObispo, &c. Y á los Alcaldes de Corte en el Consejo, no'seles dice Señor, pero en la Sala de Apelaciones se les'dá es-
te tratamiento.

Los Pleytos en discordia de la Sala de Apelaciones de
menor quantia, las decide el Alcalde mas antiguo, que nohuviere dado la Sentencia apelada 3 pero si fuese suya, cor-responde al siguiente en antigüedad, y lo que este, y qual-
quiera de los dos Alcaldes de Apelaciones determinaren cau-



184 De los Pleytos que se remiten en discordia
causa egecutorias y en caso de que la apelación se interpon-
era de Sentencia, que huviese dado alguno de los Señores

Alcaldes de los que componen la Sala de Apelaciones, entra

el mas moderno de los dos que fueron de Apelaciones en

el mes antecedente.
Quando los Escribanos de Provincia , yNumero tie-

nen que hacer relación en la Sala de Apelaciones ,lo parti-
cipan á uno de los Porteros ,y este entra á dar aviso en el
Acuerdo ,precediendo llamar ,yhacerse señal con la cam-
panilla ,y el Señor Gobernador de la Sala providencia, que
los Señores Alcaldes á quien corresponde, formen la de Ape-
laciones 5 y á este fin elPortero pone la Cruz de plata ,es-
cribanía ,y campanilla ,como se egecuta quando se forma
la Sala de loCriminal.

Concluida la vista del Pleyto, si los Señores Alcaldes le
determinan luego ,acostumbran mandar, que el Escribano
del Numero, óProvincia suba al Estrado, y secretamente le
comunican la determinación ,y se escribe, yextiende en es-
ta forma s en el margen se dice : Señores de Apelaciones
N. N y se concluye diciendo : Los Señores Alcaldes de
la Casa ,y Corte de S. M.en Sala de Apelaciones lo man-
daron en Madrid tal dia. Y los Jueces ponen su rubrica,
sin que sea necesario la firma del Escribano.

Escrita la determinación, la entrega el Escribano a uno
de los Porteros, y este la entra en la Sala del Acuerdo, para
que la rubriquen los dos Señores Alcaldes 3 el mas moderno
lohace primero, si lahalla arreglada 3 y en caso de diferirse
el voto para otro dia ,se manda al Escribano concurra en
el que se le asigna, y en el Proceso debe poner la nota si-
guiente: Este Pleyto se vio tal diapor los Señores NN
con asistencia (o sin ella) de los Abogados de Us Partes,
y el Escribano lo ha de firmar 3 y con la Sentencia queda
fenecida la Instancia ,sin que se pueda interponer mas ape-
lación ,ni suplica.

Si fuese recusado alguno de los Señores Alcaldes de
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Apelaciones, deben conocer de la misma recusación los dos
mas modernos , junto con el otro de Apelaciones, y los tres
han de determinar la recusación. (3) Y sise recusase á los
dos Jueces de Apelaciones ,deben conocer ,y determinar la
recusación los tres Señores Alcaldes mas modernosjiaciendo
Sentencia el voto de la mayor parte 3 y la que propusiese la
recusación, ha de exponer los motivos que tuviese, ypro «.
barios.

CAPITULO XVI.
DE LO QUE OBSEDA EL CO WfiSEjO

en votar ,y determinar ¡os Tleytos.

VARIAS Leyes, Autos Acordados, y Providencias del
Consejo previenen, y dan regla de lo que deben ob-

servar los Señores Ministros, quando se congregan para
votar ,y determinar los Pleytos 3 y expresamente está man-
dado (1) hagan juramento de guardar secreto, yno descu-
brir lo que fuere acordado por el Consejo 5 y para que en
el votar tengan mayor deliberación, yhaya todo sigilo, se
mandó no estén dentro del Consejo los Relatores, niEscri-
banos de Cámara , sino es quando al Consejo le pareciere
conveniente. (2)

Luego que los Pleytos, yNegocios se hallan legitima-
mente conclusos ,inmediatamente deben ser vistos,ydeter-minados, salvo si el Rey mandare, ó el Consejo conside-
rare ser conveniente determinar primero otro algún ne-
gocio. (3)

Lo que observa el Consejo en punto á votar los Pley-
tos, yNegocios ,se reduce áque quando se congregan á
este finlos Señores Ministros, no se separan hasta dejar de-
terminado el negocio, y firmada, ó rubricada la Sentencia

Qj
(s) Auto 6. tit.io.lib.2.Recop.
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ó Auto : Si alguno de los Señores Ministros no concurre,
y dá su voto por escrito ,se lee en el lugar que le tocarla
votar ,estando presente s y si elPleyto no se remite en dis-
cordia á mas Jueces ,se quema á presencia del Consejo el
voto que se dio por escrito s pero si el Pleyto se remite en
discordia ,se buelve á cerrar ,y poner en el Cajón,ó Escri-
torio donde antes estaba custodiado.

Los Señores Ministros mas modernos votan primero,
(4) y está mandado, que loque se votare en la Sala de Go-
bierno ,no se buelva á votar otra vez 5 (5) y que si acae-
ciere haver opiniones ,y diversidad de votos, de forma que
todos no sean concordes ,se determine lo hecho ,y vota-
do por la mayor parte, y que lo que esta acordare, lo fir-
men todos los Señores Ministrosy se guardey cumpla. (6)

Los Pleytos en que no huviere necesidad de informa-
ción ,manda laLey (7) se voten luego que se acaben dever 3 y en los otros negocios donde conviniere mas reflexión,
corresponde al Señor Presidente, ó Gobernador del Conse-
jo el cuidado de señalar el dia en que se han de votar 3 y
se previno también ,que en todos los negocios voten los
Señores Ministros, sin repetir los unos las razones, ymoti-
vos ,que los otros huvieren expuesto ,observando todo si-
lencio,yatención quando votaren ,poniendo el cuidado
que conviene á la autoridad de sus Personas ,y breve des-
pacho de los Negocios.

La Magestad del Señor Don Phelipe Quarto , con su
Catholico zelo ,y deseo de que los Pleytos, y Causas tuvie-
sen breve despacho ,quiso enterarse del methodo observa-do por los Señores Ministros en conferir ,votar ,y deter-
minar los Negocios, para certificarse de la prudencia ,mo-
destia, y composición conque en semejantes actos se pro-
cedía 3 y á este fin, en Real Decreto de 1 8. de Febrero

de
(4) Leyó, lib.2. tit.4.Recop.
(5) Auto15. cap.21. lib.2. tit.4. Recop.
if) Fey 7. del mismo tit.y lib.


